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Dictamen de la Procuración General:

La Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Trenque Lauquen dispuso hacer lugar a la acción de divorcio vincular incoada por J. A. S. contra A. A. M. por la causal objetiva que prevé el art. 214 inc. 2º del Código Civil, y desestimar la reconvención que esta última impetrara contra el primero de los nombrados por la causal subjetiva de abandono voluntario y malicioso prevista por el art. 202 inc. 5º del mismo cuerpo normativo (ver fs. 313/322 vta.).


Contra tal decisión se alza la Sra. M. -con patrocinio letrado- mediante recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley -v. fs. 328/343 vta.- con fundamento en la violación de los arts. 384, 375, 456, 163 inc. 5º, 164 y concordantes del Código Procesal Civil y Comercial, como así también del art. 18 de la Constitución nacional.


Básicamente señala la recurrente que el dispositivo en crítica violenta:

1. El art. 384 y 456 del CPCC porque valora y aprecia la prueba testimonial producida en autos apartándose en forma flagrante e ilógica de los principios y reglas de la sana crítica, extrayendo conclusiones irrazonables de ellas que son decisivas para la solución de la litis. En este sentido causa agravio a esta parte recurrente, el mérito otorgado por la Alzada a los dichos de los testigos V. , E. , D. , S. , A. y G. , por cuanto de ninguno de ellos surgiría la acreditación de los motivos justificantes que pudo tener el accionante para hacer abandono del hogar conyugal; y ello es así -afirma- porque los mismos son testigos de oídas de lo que el demandante les comentó, por lo que la apreciación de los mismos debió hacerse con suma estrictez y no tener por probados hechos que en sí no han quedado verificados en la causa.

2. El art. 375 por cuanto, al tener por acreditadas las causas justificantes del abandono de hogar realizado por la contraria, impone a esta abandonada la acreditación, no sólo del hecho objetivo del abandono, sino también la falta del motivo justificante que pudo haber tenido el abandonante, conviertiendo a ello en una prueba diabólica.

3. El art. 163 inc. 5º y 164 del mismo cuerpo, por carecer de fundamentación lógica y racional en función de las pruebas producidas en autos.

4. Finalmente, el art. 18 de la Carta Fundamental, porque produce indefensión a su parte cuando considera como hechos probados justificantes del abandono, los que no lo han sido.


El recurso, en mi opinión, es insuficiente.


Sabido es, que la valoración del mérito y habilidad de los testimonios producidos en la causa, así como determinar la existencia de una causal subjetiva de divorcio -en el caso, la de abandono voluntario y malicioso-, constituyen típicas cuestiones de hecho y, como tales, reservadas a los jueces de mérito, cuyos juicios sobre el particular quedan libres de censura en casación mientras no se denuncie y demuestre de modo concluyente que son el resultado de un razonamiento viciado en grado de absurdo (conf. S.C.B.A.; Ac.71.356, sent. del 6-IV-1999; Ac.78.497, sent. del 12-IX-2001 y Ac.83.489, sent. del 24‑III‑2004).



Aquél déficit, definido como el error grave y ostensible que se comete en la conceptuación, juicio o raciocinio al analizar, interpretar o valorar las pruebas o los hechos susceptibles de llegar a serlo, con tergiversación de las reglas de la sana crítica en violación de las normas procesales aplicables, de todo lo cual resulta una conclusión contradictoria o incoherente en el orden lógico formal e insostenible en la discriminación axiológica (conf. S.C.B.A, Ac.60.166, sent. del 2‑VII‑1996; e.o.), si bien ha sido denunciado por la presentante, la misma no logró acreditarlo.


Así, la Cámara a quo -en lo que aquí interesa-, fundó su decisión en que:

1. El actor, con las pruebas que produjo, dió satisfacción al imperativo de acreditar los motivos o razones exculpatorias de su alejamiento, no avizorándose la existencia de los elementos que han de concurrir para calificar al abandono como voluntario y malicioso -ver. fs. 316 primer párrafo-.

2. Para así decir, se valió de la prueba testimonial rendida -apreciada a fs. 316/317-, cuya idoneidad ‑art. 456 del CPCC-, por la proximidad habida con las partes -amistad, afecto o relación laboral- justificó por enmarcarse en un ámbito reservado y privado, como es el de la vida familiar, cuyos testimonios pueden ser únicos y útiles -v. fs. 318-.

3. Desestimada la causal subjetiva, recobra virtualidad la causal objetiva pretendida por la parte actora y prevista en el art. 214 inc. 2º del Código Civil.



Esta estructura medular del decisorio, a más de no evidenciar la tacha que se le endilga, arriba incólume a esta sede extraordinaria.



Ello así, por cuanto, la quejosa, repitiendo nuevamente ante V.E. los cuestionamientos referidos al mérito e idoneidad de los testigos de los que se vale la Alzada para tener por acreditada la justificación del abandono proferido por la parte actora, no se hace cargo, con nuevos y sólidos argumentos, de los fundamentos brindados por el Tribunal a quo en orden a la validez de los mismos, sellando este proceder inocuo la suerte adversa de la queja en este punto -art. 279, CPC-.



Por lo demás, a mi ver, el fallo exhibe un razonamiento coherente aunque contrario a los intereses de la parte recurrente quien se limita a exponer ‑de manera paralela‑ su personal criterio discordante, proceder insuficiente al que se aduna la ausencia de denuncia de violación de los preceptos en los que el fallo sustentó su decisión (conf. S.C.B.A., Ac.80.247, sent. del 19-II-2002).


Idéntica suerte ha de correr la denuncia de infracción del art. 375 del Código Procesal Civil y Comercial, por cuanto, tal como se decretó en la sentencia en crítica, la presunción de que el abandono del hogar es voluntario y malicioso debe ceder ante la prueba de que se produjo por motivos razonables, situación que acontece en autos, y que en definitiva no supone ‑como lo pretende la impugnante- la errónea o indebida inversión de la carga de la prueba, quedando a mi juicio salvaguardado el derecho de defensa que también se reputa quebrantado.


En consecuencia, no hallando acreditadas las infracciones legales denunciadas, he de aconsejar a V.E. el rechazo del recurso de inaplicabilidad de ley traído. 


Tal es mi dictamen.


La Plata, 7 de septiembre de 2004 - Juan Angel de Oliveira
A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a 15 de agosto de 2007, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Roncoroni, Pettigiani, Kogan, Genoud, Hitters, Soria, Negri, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa C. 88.226, "S. , J. A. contra M. , A. A. Divorcio vincular".

A N T E C E D E N T E S


La Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Trenque Lauquen resolvió: 1) confirmar parcialmente la sentencia de origen en cuanto había desestimado la reconvención deducida a fs. 20/22 vta.; con costas en ambas instancias a la demandada reconviniente; 2) revocarla en cuanto había desestimado la demanda, en consecuencia hizo lugar a la misma decretando el divorcio vincular de J. A. S. y A. A. M. , por la causal del art. 214 inc. 2º del Código Civil; con costas en ambas instancias en el orden causado; 3) declarar disuelta la sociedad conyugal con efecto retroactivo a la fecha de notificación de la demanda de fs. 8/9.


Se interpuso, por la demandada, recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.


Oído el señor Subprocurador General, dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de dictar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar la siguiente

C U E S T I O N


¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?

V O T A C I O N


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Roncoroni dijo:


1. En lo que interesa destacar, dado el alcance del recurso traído, la Cámara a quo decidió confirmar parcialmente la sentencia de origen en cuanto había desestimado la reconvención deducida a fs. 20/22 vta., con costas en ambas instancias a la demandada reconviniente; y revocarla en cuanto había desestimado la demanda, haciendo lugar a ésta y, en consecuencia, decretó el divorcio vincular de J. A. S. y A. A. M. , por la causal del art. 214 inc. 2 del Código Civil; con costas en ambas instancias en el orden causado. Declaró disuelta la sociedad conyugal con efecto retroactivo a la fecha de notificación de la demanda de fs. 8/9.


2. Contra este pronunciamiento la demandada interpone recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley denunciando violación de los arts. 18 de la Constitución nacional; 163 inc. 5, 164, 384, 375, 456 del Código Procesal Civil y Comercial.


En suma aduce que el fallo: a) valora y aprecia la prueba testimonial absurdamente apartándose de los principios y reglas de la sana crítica especialmente respecto al mérito otorgado a los dichos de V. , E. , D. , S. , A. y G. , por cuanto ‑afirma‑ que de ninguno de ellos surgiría la acreditación de los motivos que pudo haber tenido el actor para hacer abandono del hogar conyugal; b) viola la carga de la prueba al tener por acreditadas las causas justificantes del abandono del hogar realizado por la actora, imponiéndole no sólo la acreditación del hecho objetivo del abandono, sino también la falta de motivo justificante de aquél, convirtiendo ese quehacer en una prueba diabólica; c) carece de fundamentación lógica y racional en función de las pruebas producidas en autos; d) viola el derecho de defensa al considerar como probados hechos justificantes del abandono.


3. Opino, a diferencia del señor Subprocurador General, que el recurso debe prosperar.


Juzgo que lleva razón el recurrente al señalar ‑como lo ha hecho‑ que la actora reconvenida no acreditó con los elementos de prueba acompañados que su abandono no fue voluntario y malicioso.


Explica Zannoni que los arts. 204 y 214 inc. 2 del Código Civil, aprehenden la ruptura del matrimonio como presupuesto suficiente ‑transcurrido el tiempo fijado en cada caso‑ para decretar judicialmente, a pedido de cualquiera de los esposos, la separación personal o el divorcio vincular. Se considera que esta causal es objetiva en el sentido de que no implica juzgar sobre las causas de la interrupción de la cohabitación, es decir, de la ruptura. Sin embargo la ley permite a los cónyuges, invocada la interrupción de la cohabitación sin voluntad de unirse, alegar y probar no haber dado causa a la separación de hecho. En tal supuesto, sin perjuicio del reconocimiento que se haga de la existencia de la separación de hecho, la litis versará sobre las causas que la determinaron. Y si, producida la prueba, quien introdujo la cuestión probase que la interrupción de la cohabitación no le es atribuible, la sentencia dejará a salvo los derechos que se acuerdan al cónyuge inocente (art. 232 in fine C.C.; Eduardo A. Zannoni, "Derecho Civil‑Derecho de Familia", T. 2; Editorial Astrea, Buenos Aires, 1993; pág. 108 y sigtes.).


Sostuvo la Cámara a quo ‑criterio que comparto‑ que si se demanda exclusivamente invocando una causal objetiva de divorcio vincular y el accionado reconviene alegando abandono voluntario y malicioso, la causa objetiva queda desplazada por la subjetiva. De este modo la litis versará sobre la atribución de culpa, en el marco del divorcio‑sanción y no del divorcio‑remedio u objetivo, por tanto, consideró que correspondía analizar la procedencia de la causal del art. 202 inc. 5 del Código Civil.


Hasta aquí mis coincidencias con el fallo en análisis, puesto que entiendo que la Cámara valoró erróneamente ‑en grado de absurdo‑ la prueba obrante en la causa (fs. 130 y vta., 132 y vta., 133 y vta., 134 y vta., 200, 203 y vta.) al rechazar la causal subjetiva alegada por la reconviniente, por entender que el abandono no fue malicioso, en base a que los testigos eran contestes en expresar que sabían por comentarios que el alejamiento del esposo del hogar conyugal se había debido, a la existencia de "una tercera persona". Con lo cual consideró la alzada que el actor había dado "... satisfacción al imperativo de acreditar los motivos o razones exculpatorias de su alejamiento, no avizorándose [...] la existencia de los elementos que han de concurrir, para calificar el abandono como voluntario y malicioso..." (v. fs. 316/317).


Entonces, acreditado como estaba la separación de hecho, puesto que fue alegado por el propio actor y ante la reconvención de la demandada, la carga de probar que el abandono no fue malicioso pesaba sobre los hombros del primero.


Juzgo que en autos aquella carga no fue satisfecha.


La prueba testimonial suele ser decisiva en los juicios de divorcio. En general, las injurias, los malos tratamientos, en su caso el abandono del hogar, son conocidos por quienes con alguna frecuencia han tratado a los cónyuges y, por eso mismo, perciben en mayor medida su intimidad y sus conflictos. Precisamente por ello se coincide, en general, que no rige la exclusión establecida por el art. 425 del Código Procesal Civil y Comercial, por cuanto, en los procesos de familia son muchas veces los parientes o amigos íntimos o los dependientes, quienes pueden ser admitidos como testigos, ya que las personas más allegadas son quienes tienen mejor conocimiento de los hechos que motivaron el divorcio (conf. Zannoni, pág. 108, ob. cit.)


A los fines de ir perfilando el camino que me aleja de la valoración de la prueba testimonial que hace el a quo estimo prudente referirme sucintamente al llamado "testimonio de oídas" que relata no el hecho que se investiga o se pretende demostrar, sino la narración que sobre éste han efectuado otras personas. No existe entonces una representación directa e inmediata, sino indirecta o mediata del hecho por probar, ya que el testigo narra no el hecho representado, sino otro representativo de éste, a saber: el relato de terceros.

Acerca de este tema Hernando Devis Echandía ("Teoría General de la Prueba Judicial") nos ilustra sobre el objeto de estos testimonios "... es la percepción que ex auditu tuvo el testigo, es decir el hecho de la narración oída, y no el hecho narrado por esos terceros [...] uno de los principios generales de la prueba judicial es el de su originalidad, es decir, que en lo posible debe referirse directamente al hecho por probar, porque si apenas se refiere a hechos que a su vez sirven para establecer aquél, se tratará de prueba de otra prueba, que no produce la misma convicción y encierra el riesgo de conducir a conclusiones equivocadas. Desde este punto de vista, los testimonios de oídas son poco recomendables, porque no cumplen aquel requisito fundamental de toda buena prueba; de tal modo que si existen testigos presenciales o que de otra manera hayan percibido el hecho por probar, se les debe oír directamente, en vez de llamar a declarar a quienes oyeron de ellos el relato ..." (ob. cit., pág. 76; T. II, Tercera Edición; Víctor P. de Zavalía, Editor; Buenos Aires, 1976).

Es sabido que los elementos constitutivos del abandono son su voluntariedad y maliciosidad y ésta supone la actitud de uno de los cónyuges de sustraerse al cumplimiento de aquellos deberes‑derechos personales que el matrimonio impone recíprocamente entre los esposos, en particular el deber de cohabitación y el de asistencia. En autos los motivos "justificantes" del alejamiento de la morada conyugal, son ni más ni menos que los propios "dichos" del actor. Todos los testigos ‑como lo transcribe el a quo‑ dicen saber que fue el actor quien se retiró del hogar, encontrándose los cónyuges separados desde 1996, que la separación se produjo porque la señora lo engañaba con otra persona y que lo saben a raíz de un comentario que circuló en el lugar común de trabajo, "... que el actor se encontraba muy mal en esos momentos que lo menos que esperaba de su esposa es que le hiciera eso..." (v. fs. 316/317; 130 y vta., 132 y vta., 133 y vta., 134 y vta.).


Por lo expuesto, no puede pasar inadvertido que la prueba rendida en autos ‑referenciada ut supra‑ no constituye siquiera testimonios de auditio propio en los cuales los declarantes narran lo que personalmente oyeron de una fuente original o primaria del hecho objeto de conocimiento y narración. Y ello, porque los relatos recogidos por C. N. V. , J. J. O. , R. M. D. y, aún el del hermano del actor, A. C. S. , no son testigos presenciales de la presunta causa justificativa del abandono.


Pues bien, un análisis crítico de la prueba producida, me lleva a concluir que la misma no basta para resolver la cuestión sometida al discernimiento judicial, debiendo acudirse a las reglas de la carga de la prueba para decidir en contra de quien debía safisfacerla y no lo ha logrado (arts. 375, 384 del C.P.C.).


Coincido con la valoración que hizo el a quo, en tanto, juzgó que el abandono del hogar por parte de S. fue voluntario, pero disiento, respecto a considerar que aquél no fue malicioso (art. 202 inc. 5, C.C.) por no existir en el expediente prueba capaz de acreditarlo.


Es que el hecho material del alejamiento ‑ese retiro del seno del hogar escogido para cohabitar‑ objetiva per se la renuncia o quiebra, por quien se aleja, de los deberes que impone la cohabitación y comunidad de vida marital, haciendo presumir su abandono voluntario y malicioso y poniendo sobre sus espaldas la carga de probar la existencia de motivos valederos y legítimos para así haber actuado (conf. Ac. 48.500, sent. del 31‑III‑1992 en "Acuerdos y Sentencias", 1992‑I‑543).


Y en verdad, mal puede decirse que el actor logró acreditar tales motivos, con las declaraciones ya valoradas, que ‑como vimos‑ brotan de los testigos por él traídos a la causa y que narran lo que oyeron de su propia boca. Huelga advertir que con estos testimonios de oídas de lo dicho por una de las partes no se puede hacer prueba a favor de ella (arts. 384, 456 y concs. del C.P.C.C.)


En autos, por ende, probado el abandono ‑repito‑ y no habiendo el actor, que lo produjo, acreditado razones valederas que justifiquen su actitud, debe reputárselo con las características que sanciona la ley para configurar la causal (art. 202 inc. 5 del C.C.).


4. Si lo que dejo expuesto es compartido, oído el señor Subprocurador General, corresponderá revocar el decisorio de segunda instancia, desestimar la demanda promovida con costas y, en consecuencia, hacer lugar a la reconvención declarando el divorcio por la causal de abandono voluntario y malicioso en que incurriera el esposo; costas al vencido (arts. 202 inc. 5 del C.C.; 68, 289 del C.P.C.).


Voto por la afirmativa.


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Pettigiani dijo:


Adhiero al voto del distinguido colega doctor Roncoroni.


Simplemente he de añadir a los sólidos fundamentos que lo cimientan algunas consideraciones que creo de interés para el caso.


I. En relación al desplazamiento de la causal objetiva ‑que subsiste latente‑ frente a la alegación de una de índole subjetiva ‑que destaca quien me precede en el voto receptando lo resuelto por la alzada a fs. 314 vta./315‑, hasta tal punto se configura esa situación jurídico procesal que existen pronunciamientos recientes de Tribunales locales admitiendo con sustento en valiosos aportes doctrinales (Morello, Passi Lanza, Sosa, Berizonce, "Códigos ...", T. IV, p. 453, Alsina, "Tratado ...", T. III, p. 211, 2da. ed.; Palacio, Norberto, "La reconvención ..." ps. 118/122; Mizrahi, "Convergencia de las causales objetivas y subjetivas de divorcio y la reconventio reconventionis", "La Ley", 1993‑C‑224) la denominada reconventio reconventionis en materia de divorcio, con fundamento en razones de economía procesal y para salvaguardar el derecho de defensa en juicio de neta raigambre constitucional (conf. Cám. Civ. y Com. Quilmes, sala II, sent. del 5-IX-1996, en "La Ley Buenos Aires", 1997‑349; Cám. Civ. y Com. Morón, sala I, sent. del 17‑II‑1994, en "La Ley Buenos Aires", 1994‑85). Se avizora en tales decisiones la permanente búsqueda de consagrar un ideal de Justicia ordenando el proceso en función de satisfacer intereses superiores vinculados con la cuestión fondal ventilada. Advierto asimismo que tal corriente apunta de hecho a evitar, con una filosofía similar a la que en su momento alumbró el art. 67 bis de la ley 2393 (actuales arts. 205, 215 y 236 del Cód. Civ.), el strepitus fori, en tanto posibilita a quien demandó invocando meramente una causal objetiva, invitando a la otra parte a rehuir una controversia que siempre se supone dolorosa, esgrimir las causales que pudo invocar originariamente y no lo hizo, frente a la pretensión de la contraparte de derivar el proceso hacia un divorcio causado. Se procura así no dejar caer en indefensión a quien ‑en una cuestión de familia‑ propuso, con razón o sin ella, aminorar significativamente el nivel de conflicto.


II. Conforme lo afirmado en Ac. 71.356 (sent. del 6‑IV‑1999), esta Corte tiene resuelto que para que el abandono del hogar pueda calificarse de malicioso, es menester que no medie circunstancia que lo justifique. La presunción de que el abandono del hogar es voluntario y malicioso debe ceder ante la prueba de que se produjo por motivos razonables, aunque no sean suficientes para autorizar el divorcio por culpa del otro cónyuge (conf. Ac. 2576 del 28-VI-1960 en "Acuerdos y Sentencias", 1960‑IV‑309).


Es que el abandono previsto en el art. 67 inc. 5 de la ley 2393 ‑en la especie arts. 202 inc. 5 y 214 inc. 1 del C. Civ.‑ se configura cuando uno de los cónyuges falta al deber de convivencia que le imponen los arts. 51 y 53 de dicha ley, sin que haya mediado causa justificativa de esa decisión (conf. causa Ac. 3555 del 13-V-1961 en "Acuerdos y Sentencias", 1961‑II‑229).


Cabe añadir que el abandono ‑aun cuando voluntario‑, si no es malicioso no tiene entidad para constituir causal de divorcio (conf. causa Ac. 4719 del 16-X-1962 en "Acuerdos y Sentencias", 1962‑III‑342).


Coincido con Mazzinghi (Jorge Adolfo, "Derecho de familia", t. 3, Separación Personal y Divorcio, Ed. Abaco, 1996, págs. 141/143) en que "la voluntariedad y la malicia son dos elementos complementarios que, en conjunto, definen una conducta. En efecto, la voluntariedad es el aspecto negativo de dicha conducta: la falta de una causa legítima que justifique la deserción del hogar conyugal. Cuando media dicha causa, el abandono no debe ser calificado de voluntario, sino que será considerado como una actitud impuesta por las circunstancias al cónyuge que deja el hogar. La malicia es el aspecto positivo, en cuanto consiste en el deseo del cónyuge que se aleja del hogar para sustraerse al cumplimiento del deber de cohabitación. Dicho de otra manera, la calificación del abandono como voluntario obedecerá a la valoración de un motivo, es decir, dependerá de la respuesta que se pueda dar al por qué del abandono. Si tal respuesta es satisfactoria, dentro de los criterios que más adelante analizaremos, el abandono no será calificado de voluntario y, en cambio, merecerá tal calificación si no responde a un motivo legítimo. En cuanto a la malicia, no depende del por qué, o sea que no toma en cuenta el motivo, sino el propósito que persigue el cónyuge que abandona; es decir que la pregunta aludida precedentemente para determinar la voluntariedad ‑por qué‑ se reemplaza, a este respecto, por otra pregunta distinta: para qué se realiza el abandono. En suma, quien tenga que calificar el abandono deberá formularse estos dos interrogantes: por qué se realizó y para qué se realizó. Si el primero tuviera respuesta satisfactoria, el segundo resultará sobreabundante. Si, por el contrario, la respuesta a la primera pregunta no fuera admisible, corresponde presumir que el propósito del abandono es el de sustraerse al deber de cohabitación".


En el presente caso, los elementos probatorios arrimados por el actor reconvenido ‑testigos de oídas‑ y valorados por la alzada (ver fs. 316/317) no son idóneos para desvirtuar la calidad del abandono calificado por la ley (arts. 202 inc. 5 y 214 inc. 1 del C. Civ.) conforme la presunción iuris tantum que la misma establece (conf. A. C. Belluscio, Manual de Derecho de Familia, T. I, 7ª edic., Astrea, 2002, p. 463 infra 218).


Voto pues por la afirmativa.


A la cuestión planteada, la señora Jueza doctora Kogan dijo:


Disiento con la opinión de los distinguidos colegas que me preceden en la votación, en razón de las consideraciones que expondré a continuación.


I. Comienzo por señalar que llega firme a esta Corte el alcance asignado por el Tribunal al art. 202 inc. 5 del Código Civil, así como todo lo atinente a la carga de la prueba para demostrar el carácter voluntario y malicioso del abandono, de modo que el recurso de inaplicabilidad de ley se sustenta en la absurda valoración de las declaraciones testimoniales que hiciera el sentenciante.


II. Y es precisamente tras analizar los fundamentos de la sentencia en crisis que no encuentro razones para revocarla.


En efecto, sabido es que ‑en principio‑ constituye una facultad privativa de los jueces de la instancia de grado valorar el alcance y veracidad de los testimonios de quienes declararon en las actuaciones, sin que ello pueda ser revisado en esta instancia, salvo que se demuestre el absurdo denunciado por la recurrente en estas actuaciones (conf. Ac. 71.356, sent. del 6‑IV‑1999, Ac. 78.497, sent. del 12‑IX‑2001 y Ac. 83.489, sent. del 24‑III‑2004, Ac. 86.630, sent. del 16‑VI‑2004, Ac. 90.345, sent. del 21‑IX‑2005, Ac. 93.214, sent. del 24‑V‑2006, entre muchos otros).


No obstante ello, y tal como anticipé, no encuentro razones que me convenzan de que tal vicio que habilitaría una revisión en esta sede, acontece en la especie.


Aún cuando admita ‑como mis colegas‑ que los relatos de los señores V. , O. , D. y S. deben descalificarse en virtud de la falta de conocimiento directo sobre las razones de la separación de las partes, distinta es la situación con relación a las declaraciones de A. B. A. y H. R. G. , cuyas versiones acerca de las desavenencias existentes entre los esposos al momento de interrumpir la cohabitación también sustentan el pronunciamiento y no fueron adecuadamente rebatidas.


Ello es así, pues la recurrente no negó la veracidad con que depusieron los testigos y se limitó a señalar que tales declaraciones sólo indicaron que "se llevaban mal" y que había "desaveniencias entre ellos, no hubo buena convivencia" y que tales apreciaciones no son suficientes para justificar el retiro del hogar del actor.


Tales afirmaciones, a mi juicio, no alcanzan a conmover la interpretación que hicieron los jueces de la instancia anterior, ni demuestran la irrazonabilidad de la sentencia, ya que no son más que meras discrepancias que no alcanzan para pretender modificar el pronunciamiento (conf. Ac. 83.433, sent. del 23‑XII‑2002, Ac. 82.954, sent. del 19‑III‑2003, Ac. 87.221 y Ac. 85.357, ambas sents. del 9‑VI‑2004, Ac. 83.046, sent. del 7‑XII‑2005 y Ac. 90.038, sent. del 24‑V‑2006, entre muchos otros).


Por todo lo expuesto, y en coincidencia con la opinión del señor Subprocurador general, voto por la negativa (art. 289 del C.P.C.C.).


Los señores jueces doctores Genoud, Hitters, Soria y Negri, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Kogan, votaron también por la negativa.


Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A


Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, de conformidad con lo dictaminado por el señor Subprocurador General, por mayoría, se rechaza el recurso extraordinario interpuesto; con costas (art. 289, C.P.C.C.).


El depósito previo de $ 2500, efectuado a fs. 327, queda perdido para el recurrente (art. 294, Cód. cit.), debiendo el tribunal dar cumplimiento a lo dispuesto por los arts. 6 y 7 de la Resolución 425/2002 (texto resol. 870/2002).


Notifíquese y devuélvase. 
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